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Se encuentran las presentes diligencias contentivas del proceso MONITORIO 

instaurado por UNITED LOGISTIC SERVICES S.A. contra ITL OPERADOR 

LOGISTICO S.A.S., con el fin de analizar si es viable su admisión o rechazo, y es 

por ello, que el Despacho de conformidad con lo ordenado en el inciso segundo del 

artículo 90 del Código General del Proceso, en concordancia con lo preceptuado en 

el artículo 419 del Código General del Proceso, RECHAZA la presente demanda 

sustentado en las siguientes razones: 

 

 
PRIMERO: El artículo 419 del Código General del Proceso señala: “Quien pretenda 

el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y 

exigible QUE SEA DE MÍNIMA CUANTÍA, podrá promover proceso monitorio con 

sujeción a las disposiciones de este capítulo” 

 
SEGUNDO: Ordena el numeral primero (1º) del artículo 17º del Código General del 

Proceso que los Jueces Civiles Municipales conocerán en única instancia de los 

PROCESOS CONTENCIOSOS DE MÍNIMA CUANTÍA, con la excepción según su 

parágrafo que, si en el lugar existe juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en los 

numerales 1º, 2º y 3º del mismo artículo. 

 
TERCERO: Mediante Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018, se 

crearon los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá, a quienes en virtud de lo antes expuesto les 

corresponde conocer del PROCESO MONITORIO, ya que por expresa norma legal, 

sus pretensiones deben ser de MÍNIMA CUANTÍA, razón por la cual se dispondrá 

la remisión del expediente a dichos operadores judiciales. 

 
Por lo expuesto y tratándose de un PROCESO MONITORIO, cuyas pretensiones 

deben ser de MÍNIMA CUANTÍA, el Despacho RECHAZA por COMPETENCIA el 

presente PROCESO MONITORIO. 

 
En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a través de la Oficina 

Judicial (reparto), para que sea asignado a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C. – 

Ofíciese. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.35 

Hoy 26 de mayo de 2021 

La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 


